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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE

CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y    REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ROCHE ECUADORS.A:

OTORGADOPOR: ROCHE ECUADORS.A.
Y

CUANTÍA: USD 15"000.000

(DI % COPIAS)
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En el Distrito MeopoanoJato capital de la República del Ecuador, hoy día trece (13/de

noviembre de dos mil trecefante mí, Doctor Jaime Acosta Holguín, NotarioVigésimo Octavodel

cantón Quito; comparecen: el señor MIGUEL PAREDES ALONSO/y OSWALDO GIOVANNY

RODRÍGUEZ MORA,Ln sus lidades de Vicepresidente y representante legal Cbr,

Director respectivamente,4 tal virtud conjuntamente como representantes legales de la

compañía ROCHE ECUADOR S.A. Liidad que se acredita de conformidad a los nombramientos

que debidamente otorgados se adjuntan a este instrumento como documentos habilitantestÉon

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden

de una manera libre y voluntaria(os comparecientes declaran ser de nacionalidad españolaÉÍ

señor MiguelParedes Alonso Ecuatoriano el señor Oswaldo Giovanny Rodríguez Morarfhayores

de edad, dómiciliados en este Distrito Metropolitano de Quitoyfábiles para contratar y obligarse

legalmente a quienes de conocerles doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

identidad que en copias certificadas se adjuntan como habilitantes%me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan, cuyo tenorliteral y que

transcribo es el siguiente:SEÑOR NOTARIO:En su registro de escrituras públicas sírvase incluir

una de la que conste el aumento de capital pecón de capital autorizado y consecuente

reforma de estatuto social de Roche EcuadorS.A. £ontenido enlas siguientes cláusulas: PRIMERA:
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Accionistas celebradael día quince de abril de dos mil trece,

COMPARECIENTES.- AÁnoarecen al otorgamiento de la presente escritura pública el señor Miguel

Paredes Alonso y el señor Oswaldo,yGiovanny Rodríguez Mora a mbre y en representación de la”

" compañía Roche Ecuador S.A., debidamente autorizados por.*la Junta General Ordinaria te

Loa calidades de Vicepresidente y

representante legal subrogante y de Director respectivamente” según consta de los

nombramientos que se adjuntan como documentos habilitantes, quienes en forma conjunta

tejedcen la representación legal de la compañía Roche EcuadorS.ALEGUNDA: ANTECEDENTES..-

a) ROCHE ECUADOR S.A. se constituyó con la denominación de ECUAROCHE, PRODUCTOS

FARMACEUTICOS Y QUIMICOS S.A. mediante escritura pública cetebrada ante el Notario Décimo

Primero del cantónnide octubre de mil novecientos ochenta y48 inscribió en el

Registro Mercantil del cantón Quito el veinticuatro de noviembre del mismo añor6) ECUAROCHE,

PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUÍMICOSS.A. cambió su denominación a moco S.A.

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito dieciséis de

   
  

agosto de mil novecientos noventay tres, Aprobado pormenda de Compañías

mediante resolución número dos mil doscientos treinta diecisiete de noviembre de mil

novecientos noventa y tres g%nscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el treinta de

noviembre del misrío añofbajo el número ciento noventa y nueve del Registro industriak"tomo

veinticinco.ro General opae Accionistavbe Roche EcuadorS.WM celebrada el quince

de abril de dos mil trece resolviópo el capital suscrito, fijar el capital autorizado y reformar

consecuentemente su estatuto socidfl, todo ello en los términos que constan del acta respectiva.-

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SUCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL.- bntos antecedentes expuestos, los comparecientes expresamente declaran:

a) Que elevan el capital suscrito de Roche Ecuador S.A.%en,la suma de quince millones de dólares

de los Estados Unidos de América (USD 15'000.000)f'con lo cual éste ascenderá a la suma de

veintiocho millones noventa y siete mil doscientos cincuenta y egasuelato Estados Unidos

de América con ochenta y cuatro centavos (USD 28'097.253,84)” b) Quefijan el capital autorizad”,

de la compañía a la suma de cincuentay seis millones ciento noventa y cuatro mil quinientossiete.

dólares de los Estados Unidos de América con sesenta y ocho centavos (USD 56'194.507hn

Que reformanelCno social de Roche EcuadorS.A. en los términos previstos en el acta de la

Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el quince de abril de dos mil trecefa) Que elevan

a escritura pública el acta de las tantas veces mencionada Junta GeneralAAccionistas

Ncelebrada el quince de abril de dos mil trece.- CUARTA: TIPO DE INVERSI - Se declara



expresamente que la inversión realizada por los accionistas Roche Finance Al PS

organizada y existente al amparo de las leyes de Suiza y Roche Pharmholding B.V.

 

   

 

ds
en los=Z la Decisión doscientos noventa y uno de la Comisión delaconato.

de Naciones. Usted señor notario se servirá agregar las demás formalidades necesaria

 

con tos documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada aSO

con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes,

minuta que está firmada por el abogado Doctor Carlos Serrano Moya con matrícula osadoo2

númerosiete mil seiscientos trece del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración dela

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley notarial; y, leída

que fue a los comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando

incorporada en el protocolo de esta Notaría. DE TODO LO CUAL DOYFE.-
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SR. MIGUEL PAREDESRE
VICEPRESIDENTE

ROCHE ECUADORS.A.

C.l.

leraresde —

SR. OSWALDO. RODRÍGUEZ MORA

DIRECTOR

ROCHE ECUADORS.A.
Cc. HISY
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Quito, 14 de agosto de 2013

Señor Y

Miguel Paredes Alonso

Ciudad..-

 

De mi consideración:

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistasde ROCHE ECUADOR

S.A., en sesión de esta fecha, resolvió plegirle Vicepresidente de la compañía para un

periodo estatutario de un año,

y
Al Vicepresidente le corresponde reemplazarAl Presidente, en caso de falta o ausencia de

éste, con todassus atribuciones y deberes.

ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUIMICOS S.A. se constituyó mediante

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, el 27 de

octubre de 1980 y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el número

165 del Registro Industrial, tomo 12, el 24 de noviembre del mismo año. En esta escritura

consta el estatuto vigente. :

ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUÍMICOSS.A. cambió su denominación a

ROCHE ECUADORS.A. mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del

cantón Quito el 16 de agosto de 1993, aprobado por la Superintendencia de Compañías

mediante resolución número 2230 el 17 de noviembre de 1993 e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito el 30 de noviembre del mismo año, bajo el número 199 del

Registro Industrial, tomo 25.

Atentamente,

y]

Dr. Carlos Serrario M.

Presidente Ad-hoc

Acepto el cargo de Vicepresidente de Roche Ecuador S.A. para el que he sido nombrado

en esta/misma fecha lugar.

   Sr. Miguel Paredes Alonso

PAS $$ AAE858234

 



 

 .RegistroMercantil deQuito
REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

SE MUESTRAA CONTINUACIÓN:

Z X , o] EN .

1. RAZÓN.DEINSCRIPCIÓNDEL; NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE

2

12853. . %
LIBRO DE NOMB 

2. DATOS DELNOMBRAMIENTO: ES o

NATURAL O CONTRATO: DE VICE

AUTORIDAD NOMI Po AL DE ACCIONISTAS
DE ON ETA

PTACION:

«| NOMBRE DELA
DOMICILIO DELA:

 

 

 

     
 

3. DATOS DE REPRESENTANTES:OO LESZio -
a .identificación ">. - NombresyApellidos, | Cargo...“ A =|-Plazo Ln. |

co AAE858234 no PAREDES ALONSO”* 7VICEPRESIDENTE- | FAÑO o

ON MIGUELAo A ON
,a

>PA4. DATOS ADICIONALES: . :

| CAMBIO DENOM. 16/08/1993!NOTARIA 1 AMs0/1/195%7ev

CUALQUIER ENMENDADURA,ATERACIÓN:o MOBICACIÓN:ALTEXTO:DELA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.

| LOS CAMPOS QUE SE.ENCUENTRAN!EN BLAÑCO NO.SON.NECESARIOS:'PARALLA.VALIDEZDELPROCESO DE

INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA NORMATIVA VIGENTE, aX”.
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Quito, 14 de agosto de 2013

Señor

Oswaldo Giovanny Rodríguez Mora

Ciudad..-

De miconsideración:

 

pl
Por la presente comunico a usted que la Junta General de Acgiónistas de ROCHE ECUADOR

S.A., en sesión de esta ta resolvió elegirle Director dé la compañía para un periodo

estatutario de un año. /

Al Director le corresponde ejercer la representacióf legal, judicial y extrajudicial de la

compañia conjuntamente con el Gerente General.

ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUIMICOSS.A. se constituyó mediante

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito, el 27 de

octubre de 1980 y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el número

165 del Registro Industrial, tomo 12, el 24 de noviembre del mismo año. En esta escritura

consta el estatuto vigente.

ECUAROCHE, PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y QUIMICOS S.A. cambió su denominación a

ROCHE ECUADORS.A. mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del

cantón Quito el 16 de agostode 1993, aprobado por la Superintendencia de Compañías
mediante resolución número 2230 el 17 de noviembre de 1993 e inscrita en el Registro

Mercantil del cantón Quito el 30 de noviembre del mismo> año, bajo el número 199 del

Registro Industrial, tomo 25.

Atentamente,

RAT,

t

Dr. Carlos Serrano M.

Presidente Ad-hoc

- Acepto el cargo de Director de Roche EcuadorS.A. para el que he sido nombrado en esta

misma fecha y lugar.

ACOBVELJORA
de

Sr. Oswaldo iovanny Rodríguez Mora

cc. 171251725-7

 



Registro Mercantil de Quito
REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN.NOMBRAMIENTO.

 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITOEL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ ENESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR | 0 00009 4

29442

/f09/20

Sl 12851.
e LIBRO DE NOMBRAMIEN

 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o,
 

 

 

 

 

     
 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: |.NOMBRÁMIENTO DE DIRECTOR
AUTORIDADNOMINADORA: / JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
FECHA DE NOMBRAMIENTO: .. > 14/08/2013" Uf,
FECHA ACEPTACION: o 14/08/2013

- NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | ROCHE ECUADORSA.
% o. DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: * QUITO"

3. DATOS DE REPRESENTANTES: CN Ls .
Identificación Nombresy Apellidos_ | Cargo. 0 0.0 0. Plazo
 

o 1712517257 : RODRIGUEZ MORA - DIRECTOR: ' | | LAÑO
: | OSWALDO GIOVANNY : o      

4. DATOS ADICIONALES: -

| CAMBIO DENOM. 16/08/1993 NOTARIA1 AMEPTEZL57
 

]
 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN0 MODIFICACIÓN AL TEXTODE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.

Ao LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO.NO- SÓN NECESARIOS PARALA VALIDEZ DEL PROCESO DE

_ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. :  
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS A

DE LA COMPAÑÍA ROCHE ECUADORS.A. ÉLe 0

En-la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 15 días del mes de abril de mobs el

en las oficinas de la compañía ubicadas en la Avenidasoho Agosto N36-239 y Nacipjtes de

encontrándose presentes los accionistas de la compañía /Roche Pharmholding B.V Sépras:

porel señor Miguel Paredes Alonsoy Roche Finance Ltd /representadaporel señor_CarlosSetra] Ss,

a, aya,AArepresentan el total del capital suscrito y pagado de la compañía ROCHE ECUADOROS-

A.
A

Por disposición de los accionistas preside oJn el Dr. Carlos Serrano m0, actúa como

Secretario ad-hoc la señorita Verónica Almeid

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Ordinaria yA

Accionistas y pide al Secretario elaborar la correspondiente lista de accionistas presente, de

conformidad con el siguiente cuadro:

 

 

 

     

*NO.DE - CAPITAL

A , ACCIONES PAGADO

Roche Finance Ltd. (Carlos Serrano Moya) H 261'945.076 10'477.803.04

| Roche Pharmholding B.V. (Representada poroa Paredes)? 65'486.270 2'619.450.80

TOTAL E 327'431.346 13'097.253.84
 

El Secretario infgfma y deja constancia que se encuentra presente la totalidad del Capital Suscrito

de la Compañía que los accionistas tienen tantos votos cuantas acciones de US $ 0,84 poseen en

el capital de la sociedad. Los accio, stas, conformelo dispuesto en el artículoe la Ley de

Compañías resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria con el objeto de .

tratar el siguiente Ordendel Día:

1. CONOCER Y RESOLVER SOBREEL INFORME PRESENTADO POR EL GERENTE GENERAL.

2. CONOCER Y RESOLVER SOBREEl INFORME PRESENTADO POR El COMISARIO.

3. CONOCER Y RESOLVER SOBRE El INFORME PRESENTADO POR LOS AUDITORES

EXTERNOS.

4. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE GENERAL Y EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y

GANANCIAS CORRESPONDIENTESAL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2012.

5. DESIGNAR COMISARIO Y FIJAR SU REMUNERACIÓN.

6. DESIGNAR AUDITORES EXTERNOSDE LA COMPAÑÍA.

7. AUMENTO DE CAPIPAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL.

ESTATUTO SOCIAL.

8. APROBAR LOS GASTOS DE VIAJE DE LOS COLABORADORES DE ROCHE ECUADORS.A. Y

GASTOS POR ESTANCIA DE LOS ASESORES EXTERNOSPOREL AÑO 2012.

9. APROBAR EL PRESUPUESTO PARA GASTOS DE VIAJE AL EXTERIOR DE LOS

COLABORADORES DE ROCHE ECUADORS.A. PARA EL 2013, ASÍ COMO LOS GASTOS A

PAGAR PORLA ESTANCIA DE ASESORES EXTERNOS DURANTEEL MISMO PERÍODO.

La Junta procedea conocerel Orden del Día: >

1. CONOCERY RESOLVER SOBREEL INFORME PRESENTADO POREL cnerecencnnÍ,



 

Se da lectura al informe presentado por el Gerente General por el ejercicio 2012 y la Junta ld *

aprueba por unanimidad.

2. CONOCER Y RESOLVER SOBREEL INFORME PRESENTADOPOREL Comisario,

Una vez conocido el informe del Comisario sobre el ejercicio económico del 2012 es aprobY

todos los votos a favor.

3. CONOCER Y RESOLVER SOBREEL INFORME PRESENTADO POR LOS AUDITORES ETERNOS,

La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad el informe presentado por los auditores

externos de la compañía.

4. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE GENERAL Y El EsTaDg'bs PÉRDIDAS Y

GANANCIAS CORRESPONDIENTESAL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2012.

La Junta General examina los estados financieros de la compañía correspondientes al ejercicio

económico del 2012. luego de varias deliberaciones se los aprueba por unanimidad y sin

observaciones.

igualmente la Junta por unanimidad resuelve que la utilidad neta generada durante el período,

esto es después de deducido la participación de los trabajadores y el impuesto a la renta neto, se

destine el 10% a la reserva legal y el saldo se mantenga en la cuenta de utilidades retenidas.

5. DESIGNAR COMISARIO Y FIJAR SU REMUNERACIÓN:

Con todoslos votos a favor se nombra Comisario de la compañía al señor Mateo Moreno Camacho

para un período de un año, y se fija un honorario de 287 USD incluido impuestos por la

presentación del informe.

6. DESIGNAR AUDITORES EXTERNOSDE LA comnié,

La Junta por unanimidad resuelve designar como auditores externos de la compañía para el

ejercicio económico 2013 a la firma KPMG del Ecuador Cía. Ltda. De igual manera se delega a la

administración la facultad de acordar los términos contractuales más favorables para la compañía.

7. AUMENTO DE CAPITAYSUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL. :

La Junta por unanimidad esÉ,

a) Aumentar el capital suscrito de la Compañía en la suma de/650 15'000.000% fin de que

luego del aumento llegue a la suma de USD 28'097.253,84:

b) Pagarel aumento de capital en numerario, conforme consta a continuacióf.

c) Emitir 375.000.000 de acciones ordinarias y nominativas de USD 0.04 cada nto se

entregarán liberadas en su totalidad a los accionistas de la Compañía.

QaDos
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capital resuelto en este mismo acto, de la manera siguiente:

 

 

 

 

      

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO DE NUEVO OSeSS
: ACTUAL _ CAPITAL CAPITAL y ACCIONES7

Y Y A
Roche Finance Ltd. 10.477.803,04 12.000.000 / 22.477.803,04 561.945.076

AX a
Foche Pharmholdine >.619.450,80) 3.000.000 penosos 140.486.270 o

y y

TOTAL 13.097,253,8 15.000.000 28.097.253,8 702.431.346  
General y qué en tal proporción han renunciado al derecho preferente que les corresponde para participar en dicho aumento de

Se deja constangiá de que los accionistas han negociado entre sí las fracciones resultantes del aumento de capital resuelto por la Junta

capital. -

d) Fijar el capital autorizado en la suma de 56.194.507.Í Y

e) Reformarel artículo quinto del estatuto social, el que en adelante dirá

“ARTICULO QUINTO;IMPORTE DE C. PataEl capital Autorizado es de cincuenta y seis millones

ciento noventa y í, tro mil quinientos siete dólares de los Estados Unidos de América con sesenta

y ocho centavog”(56.194.507,68f, El capital yae la Compañía.«£5 de veintiocho millones

noventa y siete mil doscientgs”cincuenta y tpeS dólares de los Estados Unidos de América con

ochenta y cuatro centavos”(28.097.253.84Y dividido en cogemos dos millones cuatrocientos

treinta y un mil trescientos cuarenta y seisA(702.431.346)Pacciones ordinarias y nominativas de

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD O.0aptada una,Kffumeradas del

uno (1) al seteci tos dos millones cuatrocientos treinta y un mil trescientos cuarenta y seis

(702.431.346);

 

  

 

f) Autorizar al Gerente General, o aquien haga sus veces, a fin de que otorgue la escritura

pública correspondiente y de ¡pgdemás pasos necesarios para el perfeccionamiento de lo

resuelto por la Junta General.

8. APROBAR LOS GASTOS DE VIAJE DE LOS COLABORADORES DE ROCHÉ|ECUADORS.A. Y

GASTOS POR ESTANCIA DE LOS ASESORES EXTERNOS POREL AÑO 2012,

La Junta General considerando la necesidad de los viajes al exterior y de la presencia de asesores

externos, en vista de los nexos que mantiene la sociedad, el constante desarrollo y mejoramiento

de la industria farmacéutica y la conveniencia de que el personal ejecutivo se mantenga

permanentemente actualizado, aprueba los gastos que con estos tipos de propósitos fueron

realizados en el año 2012 y que ascienden a la suma de US$ 1.287.180.

9. APROBAR EL PRESUPUESTO PARA GASTOSDE VIAJE AL EXTERIOR DE LOS COLABORADORES

DE ROCHE ECUADORS.A. PARAEl 2013, ASÍ COMO LOS GASTOS A PAGAR PORLA ESTANCIA

DE ASESORES EXTERNOS DURANTEEL MISMO PERÍODO
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Por unanimidad la Junta resuelve autorizar los gastos Ue viaje al exterior del personal ejecutivoge—

la compañía para el 2013, así como tos gastos que ocasione la estancia de asesores externos ,

durante el mismo periodo, hasta por una suma equivalente a US$ 1.468.074.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la

elaboración y redacción del Acta correspondiente. Reinstalada la sesión se da lectura a la misma y

se la aprueba por unanimidad. Se da por concluida la presente Junta a las 11h00, paragta! 0.0.0 0 Q 0 6

el propósito de certificar la fecha y lugar establecidos los accionistas firman la presenté.

ee 5
=. 7 eo ama et encia :

DR. CARLOS SERRANO M. SRTA/VERÓNIC ALMEJDA”
PRESIDENTE AD HOC SECETARIO AD HOC  
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DR. CARLOS SERRAÑOM. .
REPRESENTANTE DEL ACCIONISTA

ROCHE PHARMHOLDING B.V.

SR. MIGUEL PAREDES ALONSO Y

interesado en

Afecto acto SeguidoA

Pabiendo Hehivad
ara AU¡>

a
NOTARA Y;BS,SABE ANDES"A

Presente es fiel for icopiaen original mo fu pa
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REPRESENTANTE DEL ACCIONISTÁ

ROCHE FINANCELTD.
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REPÚBLICA DEL ECUADORAE RAL DE REGISTRO CIVIL,DIRECCIÓN GENE LACIÓNqe
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INSTRUCCIÓN / '- PROFESIÓN
"SUPERIOR » APODERA!

APELLIDOS Y NOMBRES DEL.PADRE: ,PAREDES PAREDES MIGU
APELLIDOSY NOMBRES DE LA
ALONSO FISICO MANUELA”

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ:
- QUITO "
2010-05-18

Ej FECHA DE EXPIRACIÓN
y 2020-05-19        DIRECIORGENENAL. 7 PRADECEO

Ae

 

A

   

 

   

  

y . REPÚBLICA DELECUADOR
ca CONSEJO NACKINALELECTORALo CERTIFICADO DE VOTACIÓN— ELECCIONESGENERALES 17-FEG-2613.-
Ar . 7 Mrnt E== 033-0108 . > 1750107882

=== NÚMERO DE CESTIFICADO ct o
= PAREDES ALONSO MIGUEL Y;

== PICHINCHA _ oa
= rom . URGUNSCRIPCIÓN 9
== QUITO AQNTO din ”
== CANTÓN!

AaEAS
e Ma

 

ESIDENTA/E GE LA JUNTA  



  
      

REPUBLICA DEL ECUADOR
Cif CENERAL O
IDENTIFICACIÓN Y

     

    
  

  

| ! ZMAS,Sr

ESTADO vi
E TORREE

2 DOMALDO GIOVARE o EddROSO Oy
a FRISCA EMORNALEna 10Ejal.BANTA

And
Gr

o A

meUña FrÉchaDO EXPEDICIÓN
m7
ESES

PorREN 16 7 Da
te

eaASScostalA
AT

      

  

   

  

  

     

     
DÉr CEQULADO

 

eAeAAAAAAic

 
La

% REPÚBLICA DEL ECUADOR.
cam CONSEJONACIONAL ELECTORAL

mues em CERTIFICADO DE,YVOTACIÓN
== % ELECCIONESGENERALES 17-FES-2013,- 042. on Y

   

 

== PICHINCHA a
== PROVINCIA 'f.. ' CIRCUNSÉRIECION 4 :
==  Quro ¿RUMIPAMBA' :

a RUMIPAMBA
== CANTÓN PARROQUIA ZONA

=—— PR——

 

LA JUNTA

 

 

RAZON CERTIFICO: Quo la presente es fiel fatecepia del détimento
que antecede, * $.IN are en original mo fua prosentado por el
interesado en 3-7es) 5mo. A o. Ta z Paraesto

efecto arte per” : o “de    

 

  

a al msm

 

   

oo
habBisndo Gu .

LCaave dit.

 

copa

des DGESTo   



>

TORGO ANTE MI. Y EN FEDEELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE

LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL

AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DELA COMPAÑÍA ROCHE ECUADOR

SA. OTORGADO POR: ROCHE ECUADOR S.A. EN VIRTUD DE HABERME SOLICITADOLA

PRESENTE, EL SEÑOR CHRISTOPHER SADE MONCANO COM CEDULA, DE CIUCADANIA,
qa

HOMERO UNO SIETE DOS CINCO CERO UNO SEIS CERO OCHO GUION UNO (172501608-1).

ELLADA Y FIRMADA EN QUITO, .A VEINTE Y UNO DE NOWEMBRE DEL AÑO DOS MLinoUr

TRECE.

   
oESUdO TAODENCAIUIÓNQUITO

sr DO Oiuitón Onmito

  



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE

ESCRITURA PUBLICA DE, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE:

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA ROCHE ECUADORS.A., OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 13 DE

NOVIEMBRE2013, SE APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE 090000 8

13"097,253,84 A USD 28"097.253,84; LA FIJACION DE NUEVO CAPITAL

AUTORIZADO EN USD $ 36"194.507,68; Y, LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, MEDIANTE RESOLUCION  N”

SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001015, EMITIDA POR LA SUPERINTENDIENCIA DE

COMPAÑIAS, DE FECHA 19 DE MARZO DEL 2014. QUITO, A 26 DE MARZO

DEL 2014.

   
   

DOCTOR JAIM

SAYC .
Ls Dr, Jalme Andrés Acosta Holguín

190) Natuido Vigésimo Octirn
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': NOTARIA Dra. AnaJulia Solís Chávez
| DÉCIMA PRIMERA NOTARIA
' CANTON QUITO

1

2

3 NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 0000009

4 ET. o

5

6 RAZON DE MARGINACIÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto

7 por el doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de

8 Quito, según resolución número SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001015, de

9 fecha diecinueve de marzo del año dos mil catorce, tomé nota del

10 contenido de la antedicha resolución, en la que se resuelve aprobar el

11 aumento de capital y la reforma de estatutos social de la compañía

12 “ROCHE ECUADOR S.A.”, al margen de la escritura matriz de

13 Constitución de la Compañía, otorgado el veintisiete de octubre del

o 14 año mil novecientos ochenta, ante el doctor Rodrigo Salgado Valdez,

15 Notario Décimo Primero del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra

16 actualmente a mi cargo. Quito, a veintiséis de marzo del año dos mil

 

17 catorce.

18

19

20

21

22

23

24

Dra. Ana Julia Solis

3
Dra. AnaJulia Solís

Dra. Ana Juiia Solis

”
NOTARÍA

27
AbrenPRIMERA

QUITO - ECUADOR

28
NOTARIA DECIMA PRIMERA

 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA
NOTARIA DÉCIMA PRIMERÁ

 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador
web: www.notariallquito.com.ec email: ajsOnotarial 1 quito.com.ec
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| REGISTRO::

—

,» Registro Mercantil de Quito
 

A

y) | TRÁMITE NÚMERO: 19070
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AU

=
/

MENTODE CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y

REFORMADE ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANÓNIMA
 

 

 

 

 

NÚMERODE REPERTORIO:' 11309
FECHA DE INSCRIPCIÓN: '** :.s.. 08/04/2014
NÚMERODE INSCRIPCIÓN 1075
   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL  
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

7

 

 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil

Domicilio comparece

1712517257 RODRIGUEZ Quito REPRESENTANTE Casado
MORA LEGAL

OSWALDO ) /

GIOVANNY

a A
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: po
NATURALEZA DEL ACTO O... *“] AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y
CONTRATO; ' “| REFORMA DEESTATUTOS DE COMPAÑIA

: e

|

ANÓNIMA

FECHA ESCRITURA:+=. ; -* 13/11/2013 /

NOTARÍA: 7 20 NOTARIA VIGESIMA OCTAVA

CANTÓN: : QUITO
N?. RESOLUCIÓN: - ; ue. RESOLUCIÓN:SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001015

FECHA RESOLUCIÓN: 19/03/2014

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO.

NOMBRE AUTORIDADQUE **;. DR.CAMILO VALDIVIESO CUEVA
EMITE LA RESOLUCIÓN:::-.

PLAZO: pa apa O ES 0 _

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: - **<* | ROCHE ECUADORS.A.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
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Registro Mercantil de Quito
4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

 

 

 

 

  

Capital Valor

Capital Autorizado 56194507,68

Cuantía 15000000,00

Capital 28097253,84  
 

/

5. DATOS ADICIONALES:

0000011

 

AUMENTA DE CAPITAL DE 13'097.253,84 A 28'097.253.84 DOLARES.- SE TOMÓ NOTA

AL MARGENDELA INSCRIPCIÓN N? 165 DEL REGISTRO INDUSTRIAL DE 24 DE

| NOVIEMBREDE 1980.-
 MS

 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA
NORMATIVA VIGENTE. onade  
    aFECHADE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MESH!
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